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ACTA DE PRE ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2022 � RAF 101 

EXPTE. ELECTRONICO Nº 39041/22.- 

En la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 

Atlántico del Sur, a los 25 días del mes de julio de 2022, siendo las 10.00 de la mañana, se 

reúne la Comisión de Evaluadora de Ofertas, integrada por los señores ZULUAGA Ricardo 

Martín, legajo N° 27362614/00; MONTELONGO, José Roberto, Legajo N° 18762899/00, y 

RIVEROS YACANTE, Oscar Darío legajo Nº 33059338/00, designados mediante 

Resolución MJG Nº 410/22, para evaluar las oferta recibidas en la Licitación Pública Nº 

01/22 RAF 101, por la cual, tramita la compra de indumentaria para los Juegos Regionales y 

Binacionales Adaptados, la que tramita por ante el Expediente Electrónico Nº E-39041/22.- 

Luego de haber realizado un estudio de las constancias, se desprende que el Acta de 

Aperturas de sobres, se llevó a cabo el día 19 de julio del año 2022, a las 12.00 AM, 

recibiendo como única oferta la efectuada por la firma �IFK SPORTS S.A.S�, C.U.I.T. N.º 

30-71625953-2, cotizando todos los renglones por un monto total que asciende a la suma total

de PESOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS

CON 00/100 ($ 50.719.500,00)..

En atención a lo dispuesto por la Ley Provincial 1015, su reglamentación aprobada 

por medio del Decreto Provincial Nº 674/11, y conforme a los requisitos establecido mediante 

el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares aprobado mediante Resolución 

MJG Nº 410/22, se procede a efectuar un análisis de la cotización efectuada por la Firma 

�IFK SPORTS S.A.S.�, elevada a consideración de esta comisión. 

En consecuencia, se observa que:   

OFERTA COTIZADA: 
FIRMA IFK SPORTS S.A.S: COTIZACIÓN PESOS CINCUENTA MILLONES

SETECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($

50.719.500,00).

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

Pliego de compras N° 01/2022:  total de $ 50.719.500,00 (PESOS CINCUENTA

MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100) por la

totalidad de los renglones. No se encuentran objeciones al documento emitido.

Pliegos firmados en la totalidad de sus hojas.

GARANTIA DE OFERTA constituida mediante Póliza de Seguro de Caución N° 39526  de

Federación Patronal Seguros S.A., por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL

CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($507.195,00). No se encuentran objeciones

al documento emitido.
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CERTIFICADO PROTDF con fecha de vencimiento 10/10/2022, incluyendo actividad

acorde a los productos cotizados.

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL con fecha de vencimiento 10/10/2022.

COPIA CERTIFICADA de poder general de Administración a favor del firmante.  Firma

COPIA CERTIFICADA de instrumento constitutivo. Firma

CONCLUSIÓN: 
Luego del procedimiento de análisis, la Comisión de Preadjudicacion considera que la adjudicación 

de la presente licitación debería proceder de la siguiente manera:  

A la firma �IFK SPORTS S.A.S�  preadjudcar la totalidad de los renglones. conforme a que

reúne, las condiciones técnicas y precisas para merecer la adjudicación.

Asimismo, se informa que, aunque es la una única oferta la misma

se considera que no resulta inconveniente para el estado. Por la importancia de contar con estos

insumos y la proximidad de los eventos es de necesidad imperiosa cumplir con los compromisos

asumidos de la Secretaria de Deportes y Juventudes con la participación en los diferentes juegos.

Se informa que la oferta supera el 20% del total del presupuesto oficial por lo que se

solicita incorporar autorización para poder continuar con la preadjudicacion.

Se devuelven las presentes actuaciones a la OFICINA PROVINCIAL DE 

CONTRATACIONES, sirviendo la presente como atenta nota de pase. 

Dan por concluida la intervención de esta Comisión Evaluadora de Ofertas. 




